
  

BombuscarQ 

ES 
Loja, 02 de Mayo del 201 

Dra. ES ages 
Cristina Guerrero Aguirre et 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA Yu 

Ciudad.- 
07 MAY 2013 

Leónidas Alberto Tello Cano, en mi calidad de Gerente de la Compañía Bombuscaro Rent a Car, ante 

usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el art.21 de la ley de 

Compañías, comunico que la Compañfa Bombuscaro Rent a Car se ha realizado la Cesión de 

Participaciones, que a continuación se detalla 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO Participación | Valor | Tipo de inversión 

Tello Cano Leónidas Alberto María José Tello Tello 100 100,00 Nacional 

Cl 1102089545 Los? Cl 1104675820 Valor 

Glenda Mireya Villavicencio nominal 

Cueva US$1,00 

Cl 1102541768 c/acción             

Se deja constancia que la presente Cesión de Participaciones, se halla inscrita en el Libro de Socios y 

Participaciones, con fecha 22 de marzo /2013, Se adjunta Escritura Pública de Cesión de participaciones. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Cesión de 

participaciones. 
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BOMBULCARO RENT A CAR CIA. LTDA. Los) 

  

ES 
LEG > 

QUITO: Pasaje Amazonas 51-21 y Av.Amazonas - Teléfono: (593 2) 330 3304 
GUAYAQUIL: Aeropuerto Internacional - Teléfono: (593 4) 216 9103 

CUENCA: España y Elia Liut - Teléfonos:(593 7) 286 6541 

LOJA:10 de Agosto entre Av. Universitaria y 18 de Novlembre - Teléfonos: (593 7) 2577021 / 2577022 / 2589293 
Web site: www.bombuscarorentacar com E-mail: bombusG)bombuscaro.com.ec
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NOTARIA PRIMBRA 

COPIA   

  

Nro: 2013-11-01-01-P 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“BOMBUSCARBO RENTACAR CIA. LTDA” 

OTORGA: SB. LEONIDAS ALBERTO TELLO CANO Y ESPOSA. 

AYFAVOR DE: SRIA. MARÍA JOSSÉ TELLO TELLO. 

CUANTIA: USD. 100.00 

“LCOM” 

En la ciudad de Loja, capital 

de la provincia de Laja, República del Ecuadar, hay día 

veintidos de marzo del año dos mil trece, ante mi, doctora 

Gina Calva Tapia Notaria Primera Suplente del cantón Loja, 

comparecen por una parte los cónyuges señores: 

LEONIDAS ALBERTO TELLO CANO Y GLENDA 

MIREYA VILLAVICENCIO CUEVA, casados entre Si, y, 

por otra parte la señorita MARÍA JOSSÉ TELLO TELLO, 

de estada civil soltera, los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Loja, mayores 

de edad, legalmente capaces para obligarse y contratar, 

me presentan sus respectivas cedulas de ciudadania y 

certificados de votación, plenamente identificados por mi; 

y me solicitan eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presentan, la misma que coplada 
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una de cesión de participaciones, al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: DE LOS OTORGANTES.- 

intervienen en la celebración de este instrumento publico, 

por una parte, los cónyuges señores LEONIDAS 

ALBERTO TELLO CANO y GLENDA  MIREYA 

VILLAVICENCIO CUEVA, a quienes más adelante se los 

llamara simplemente "cedentes”, y, por otra parte, la 

señorita MARÍA JOSSÉ TELLO TELLO, a quien más 

adelante se la llamará simplemente "cesionaria”. Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad, vecinos de esta ciudad, casados entre sí los dos 

primeros y soltera la tercera compareciente. SEGUNDA: 

DE LOS ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura . 

pública otorgada ante el Señor Notario Primero del canton 

Loja, el diecinueve de mayo del año dos mil cuatro, se 

constituyó ta compañía "BOMBUSCARO RENTACAR CÍA 

UTDA., con la aprobación de la Intendencia de Compañias 

de Loja, mediante resolución Nro. 04.DSCL.089 de fecha 

veinticinco de mayo del dos ml cuatro, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número 

trescientos veinte, y anotada en el repertorio con el número 

mil doscientos sesenta de fecha dos de junio del año dos 

mil cuatro, DOS. Los cónyuges señores LEONIDAS 

ALBERTO TELLO CANO y GLENDA  MIREYA 

VILLAVICENCIO CUEVA, son dueños del total de las 

participaciones en la compañía " BOMBUSCARO
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SC .DIC.L2013.103 de fecha diecisiete de enero del dos mil 

trece, suscrito por la Doctora Cristina Guerrero Aguirre, 

intendente de Compañias de Loja, en el numeral siete de 

dicha comunicacion se le hace conocer al representante 

Legal de la Compañia BOMBUSCARO RENTACAR CÍA 

LTDA., señor Ingeniero Leonidas Alberto Tello Cano, lo 

siguiente: "SIETE.- La compañía al momento se encuentra 

con un socio, lo que la colocaría en causal de disolución de 

acuerdo al numeral ocho el artículo trescientos sesenta y 

uno; donde se manifiesta que transcurridos ciento ochenta 

dias al no recuperar su número mínimo de socios O 

accionistas el Superintendente de Compañias dispondra de 

oficio o petición de parte, la liquidación de la Compañia y 

ordenara que el o los representantes legales cumplan con 

la publicación, marginación e inscripción de esta resolución 

en el Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía, dentro de un termino no mayor a ocho dias, 

contados desde la notificación”. TERCERA: DEL 

OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges 

señores LEONIDAS ALBERTO TELLO CANO y GLENDA 

MIREYA VILLAVICENCIO CUEVA, ceden en venta real y 

efectiva a favor de la señorita MARÍA JOSSÉ TELLO 

TELLO, cien participaciones de las que tienen en la 

compañía "BOMBUSCARO RENTACAR CÍA L a 

transferencia que se realiza con todos los d 
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obligaciones inherentes a las mismas. CUARTA: DEL 

PRECIO.- El precio de tas participaciones que se venden, 

es de cien dolares de los Estados Unidos de América, de 

contado, que los cedentes declaran haber recibido a su 

entera satisfacción, en moneda de curso legal, de manos 

de la cesionaria. QUINTA: DE LA ENTREGA DEL 

GERTIFICADO.- La compañia emitirá el certificado de 

aportaciones correspondiente a nombre de la nueva socia. 

SEXTA: DE LA ACEPTACIÓN.- La señorita MARÍA 

JOSSÉ TELLO TELLO acepta la venta hecha a su favor. 

SÉPTIMA: DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA 

MARGINACION.- Las partes quedan facultadas para 

obtener la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del cantón Loja, ta marginación correspondiente 

en ta escritura constitutiva de ta compañía, y las demas 

anotaciones y marginaciones que fueren del caso. 

OCTAVA: DE LA  PROTOCOLIZACIÓN DE 

DOCUMENTOS.- Se protocoliza, junto con esta escritura, y 

foma parte de ella, la copia certificada de la 

comunicacion enviada por la intendenta de Compañias de 

Loja y copia del Acta de Junta General de Socios. Hasta 

aquí la minuta. Usted señor Notario simase agregar las 

cláusulas de estilo para su validez. Hasta aqui la 

minuta que con todo el valor legal queda elevada a 

escritura pública y en la cual se ratifican ampliamente 

los comparecientes- Me presentan sus respectivas
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SN 1 
cedulas de ciudadania y certificados de última Vo 

Para la celebración de la presente escritura pública. so» 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial .- Se incorpora la presente escritura al protocolo de 

esta notaria.- Formalizado el presente instrumento público, 

yo el Notario lo lei integramente a los otorgantes, quienes 

ratificandose en lo expuesto lo suscriben en unidad de acto 

conmigo la Notaria Suplente que da FE - Firman) Leonidas 

Alberto Tello Cano Cl. Nro: 110208954-5; Glenda Mireya 

Villavicencio Cueva C, |, Nro: 1 102541768; Maria Josse 

Tello Tello CA Nro: 110467582-0 y doctora Gina Calva 

Tapia Notaria Primera Suplente del cantón Loja............... 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

SA 
f SÍ 

o 
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Í Bs COMPAÑÍAS e E 

Oficio Nro.SC.DIC.L.2013,103 E Mora 
a O o, 

Ys 1 

Loja, 17 de Enero del 2013 Vo 
o y > 

Sr. Ing. 
Leónidas Alberto Tello Cano 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

y BOMBUSCARO RENTACAR CIA. LTDA. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por Delegación del señor Superintendente de Compañías, comunico a usted las 

siguientes observaciones relacionadas con la Inspección de Control realizada a la 

compañía de la referencia: 

1. La compañía no presentó Estados financieros al momento de la Inspección ni la 
contabilidad de la compañia. 

2. La compañía no presentó los libros Sociales. 

3. La compañía no presento el Ruc. 

4. La compañía no presentó las declaraciones de impuestos. 

6. La compañía tiene obligaciones pendientes con la Superintendencia de 
Compañías en cuanto a la actualización de datos de información y la emisión de 
pagos del año 2012. 

6. La compañía no ha pagado el saldo del capital insoluto de la compañia 

conforme lo estipula el contrato Social en el Art, 35 Ciáusula Cuarta; en el que 

manifiestan que el saldo del capital suscrito y no pagado se cancelará en un 

plazo máximo de 24 meses (2 años) a contarse la fecha de la inscripción de la 

escritura constitutiva en el registro mercantil. Es así que lo colocaría en causa! de 
disolución en pleno derecho de acuerdo al numeral 11 del Art. 361 en su de la 

Ley de Compañias 

== Y. La compañía al momento se encuentra con un socio, lo que la colocaría en 

causal de disolución de acuerdo al numeral 8 del Art. 361; donde se manifiesta 

que transcurrido 180 días al no recuperar su número mínimo de socios o 

accionistas el Superintendente de Compañías dispondrá de oficio o petición de 

parte, la liquidación de la Compañía y ordenara que Él o los representantes 

legales cumplan con la publicación, marginación e inscripción de esta resolución 

 



  

INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, dentro de un 

término no mayor a 9 dias, contados desde la notificación. 

A fin de verificar el cumplimiento de estas observaciones, se le concede un plazo de 

20 días contado a partir de la fecha de este oficio, para que formule los descargos y 

presente los documentos pertinentes.     
Atentamente, 

sl
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En la ciudad de Loja, a los veintinueve días del mes de marzo del presente áño 

dos mil trece, a las 18H00O, en las instalaciones de la compañía BOMBUSCARO 

RENTACAR CIA LTDA., ubicada en la calle 10 de Agosto y Avenida Universitaria, 

se constituye el socio único señor Leonidas Alberto Tello Cano, con el fin de 

tratar el único punto del orden del día, previsto en la convocatoria, efectuada 

por el señor Gerente General el día 11 de marzo del año dos mil trece, mismo 

que consisten en: 

e Autorización para cesión o transferencia de participaciones a 
terceros. 

Por estar la compañía a la presente fecha con un socio, y ser dueño del cien por 

cien de las participaciones, y a fin de que pueda seguir operando legalmente es 

imperioso que se transfieran participaciones a otra persona para que se 

incremente al menos un socio como lo prevé la ley, y en cumplimiento al 

requerimiento de la Intendencia de Compañías de Loja, realizado mediante 

oficio Nro. $C.DIC.L2013.103, de fecha 17 de enero del 2013, en el numeral 7 de 
dicha comunicación, el señor Leonidas “Alberto Tello Cano AUTORIZA la 

transferencia de cien participaciones de las cuatrocientas que él mantiene en la 

compañía BOMBUSCARO RENTACAR CIA LTDA., a favor de la señorita MARÍA 

JOSSE TELLO TELLO. 

Sin más que analizar sobre el presente asunto se da por terminada y se declara 

clausurada, a las 18h20. 

AM 
Sr. Leónidas Alberto Tello Cano 

GERENTE/GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RO RETACAR CIA LTDA. 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE á CA, 

¿R. 

LEONIDAS ALBERTO YELLO CANO. Ecuatoriana, No, CA 1102541768. domiciliadas ta 
ciudad de Lof dd cantón y provincia de Loja, tk 10 de Agosto entre Av. Vniversilsria y 18 de 
Noviembre, teléfono No. 7589793 

Ciudad.- 

Dg mis consideraciones: 

Teago el agredo de levar a ss conocimiento que la Junta General de Socios de la Compañía 
“BOMBUSCARO RENTACAR CIA. LTDA.”, en sesión de carácter universal realizada el día de 
hoy, tuvo el aciato de noabrarke como Gerente General de h Compañía para ua periodos 
estatutario. 

Como GERENTE GENERAL tendrá Ud, la representación legal de la compañía en forma fodicial 
y extrafudicial, 

Las atribuciones y deberes dd Gerente Generdl constan de fa escritusa pública constitubya de la 
Compañía “BOMBUSCARO RENTACAR CIA. LTDA.” Celebrada el diccinneve de mayo del ño 

- dos al cuatro, ate el Notario Primero Cantonal de Loja, De Emesto Iplesias Armijos. : 

Ud., se dignará hacer constar sa aceptación al pie de la presente. 
Con sentimientos de considemción. 

Atentamente, 

Junta General de Socios de la Compañia BOMBUSCARO RENT A CAR CIA. LTDA. 

atada 
SRA. GLENDA MIREYA VILLAVICENCIO CUEVA, 

Presidenta de la Comp Bs “BOMBUSCARO RENTACAR CIA. LTDA.” 
Ced. 1102541768 

    
   

    

   

da Compañía “BOMBUSCARO RENTACAR CIA. Acepto d espo de Gerente General 
ticato precedente - Loja a, 26 de Octubre del 2009. LTDA”, que se ue confiste segbel agb! 

SE. LEONIDAS ALBERTO TELLO CANO, 
Gerente Genera de la CCompañd “BOMBUSCARO RENTACAR CIA. LTDA”. 

Ced. 110208954-5 

    

: gruesa SADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. Ni 
meda inscrito el Nombramiento que antecede en el REGISIRÓD e) Ar 
IAS PEL AÑO 2009, bajo la partida No. Ss 28 

con el Xo.. 2306.. ' , Ñ $, y anctado e ln 
lo ¿y 30 de Octubre del 20 eN     
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- SE OTORGO A TE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA, QUE 
LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EL MISMO DIA Y LUGAR DE SU CELEBHACION. 
-_ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cod CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

089 - 0210 1102841768 
KÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VILLAVICENCIO CUEVA GLENDA MIREYA     LOJA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
LOJA VALLE 

CANTÓN 

    



ZON: Para los fines legales consiguientes, 

DOY FE De haber marginado la Cesión de Participaciones que 

antecede en la matvíz de la Constitución de la COMPAÑÍA 

BOMBUSCARO RENTA CAR CIA. LTDA, de conformidad al Articulo 

113, inciso último de la Ley de Compañias. 

Loja, 16 de Abril del 2015 A 
TS POr,    

   

    

laa Cdiva 
ARIA-SUPLENTE 

PRIMERA DEL CANTONTOJA 

 



  

"¡Registro Mercantil de Loja : 

TRÁMITE NÚMERO: 1593 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CO INTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1100 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/04/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 19 

REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

. Domicilio comparece Lo 
1104675820 TELLO TELLO Loja CESIONARIO Soltero 

1 MARIA JOSSE 

1102089545 TELLO CANO Loja CEDENTE Cas; ade : 

LEONIDAS ALBERTO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 22/03/2013 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. GINA CALVA TAPIA 
CANTÓN: LOJA > 
N*. RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ OFICIO/ | ESCRITURA: NO. 2013-11.01-01-P 
JUICIO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "BOMBUSCARO RENTACAR CIA.LTDA." 
DOMICILJO DE LA COMPAÑÍA: LOJA 
  

4. DATOS CAPITAL /CUANTÍA: 
  

Capital : Valor 
  

Cuantía   100,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
    TELLO TELLO. 

EL SEÑOR LEONIDAS ALBERTO TELLO CANO CEDE CIEN PARTICIPACIONES (100) A FAVOR DE MARIA JOSSE   
  

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
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» «Registro Mercantil de Loja 
  

  PROCESO DE 
INVALIDA. A ra QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

Sole IN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

         
     

   

FECHA DE EMISI 

y 

A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y'10 

Mera 

  

: LOJAJA 24 DÍA(S) DEL MES QE ABRIL DE 2013 MEA 

STO: 
Se 
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